
 

 

RESOLUCIÓN Nº  614   

 

SV 

AR 

Dra. Ana María Lourdes SISTI 
Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

       ► 2021  

AÑO DEL HOMENAJE AL PREMIO NOBEL 

DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

MENDOZA, 27 de octubre de 2021.- 

 

VISTO: 

                     El EXP_E-CUY: 0018666/2021, en donde la Prof. Leonor Elizabeth VILLAR 

solicita extensión de la hora de lactancia, y 

CONSIDERANDO: 

Que, la Prof.  Leonor Elizabeth VILLAR solicita la extensión de la hora de lactancia 

según lo indica el Decreto Nacional 1246 en su Art. 51. 

Que, la Dirección de Recursos Humanos informa que, la Prof. Leonor Elizabeth 

VILLAR, tendrá la franquicia por hora de lactancia desde el 27 de agosto y hasta el 29 de diciembre de 

2021, ingresando una hora después de comenzar el horario laboral. 

Que, según el Dec. Nac. 1246/2015. Art. 51, “Las docentes madres de lactantes 

tendrán derecho a una reducción de una (1) hora por cada cinco (5) horas de jornada laboral para 

atención de su hijo, pudiendo tomarlas de manera integral o fraccionada. Esta franquicia se otorgará 

por espacio de doscientos cuarenta (240) días corridos, contados a partir de la fecha de nacimiento 

del niño. Dicho plazo podrá ampliarse en casos especiales y previo examen médico del niño que 

justifique la extensión, hasta trescientos sesenta u cinco días corridos, contados desde idéntica fecha” 

POR ELLO, 

                         

LA DECANA DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.   AUTORIZAR solicitud de extensión de la hora de lactancia de la Prof. Leonor 

Elizabeth VILLAR (D.N.I. Nº 32.397.083 - Legajo N° 32.407), desde el 27 de agosto y hasta el 29 

de diciembre de 2021, quien revista en los cargos de Maestra de Grado y Siete (7) horas 

secundarias, carácter Suplente. 

ARTÍCULO 3.- La presente resolución, que se emite en formato digital, será reproducida con el 

mismo número y firmada oportunamente por sus autoridades en soporte papel cuando concluya 

la situación de emergencia y puedan reiniciarse con normalidad las actividades presenciales en la 

Facultad de Educación de la Universidad Nacional de Cuyo. 

ARTÍCULO 2.   Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones. 

 

 


